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Tabla salarial IV 2008

Albacete, A Coruña, Asturias, Murcia, Segovia, Sevilla, Toledo, 
Valladolid

 Salario 
base

Plus 
salarial

o de 
asistencia

Plus
extrasala-

rial
Total mes

Pagas 
extras 
Junio/

Diciembre

Salario anual

       
Nivel I  . . . 1.338,52 331,80 83,13 1.753,45 1.753,45 24.548,30
Nivel II  . . 1.235,10 301,80 83,13 1.620,03 1.620,03 22.680,42
Nivel III  . . 1.080,55 253,04 83,13 1.416,72 1.416,72 19.834,08
Nivel IV  . . 1.030,91 237,39 83,13 1.351,43 1.351,43 18.920,02
Nivel V  . . . 975,61 219,31 83,13 1.278,05 1.278,05 17.892,70
Nivel VI  . . 933,05 205,86 83,13 1.222,04 1.222,04 17.108,56
Nivel VII  . 867,34 184,73 83,13 1.135,20 1.135,20 15.892,80
Nivel VIII  . 913,65 199,73 83,13 1.196,51 1.196,51 16.751,14
Nivel IX  . . 893,89 193,45 83,13 1.170,47 1.170,47 16.386,58
Nivel X  . . 861,67 183,01 83,13 1.127,81 1.127,81 15.789,34
Nivel XI  . . 860,13 182,54 83,13 1.125,80 1.125,80 15.761,20
Nivel XII  . 841,64 176,68 83,13 1.101,45 1.101,45 15.420,30

Tabla salarial V 2008

Alicante, Cantabria, La Rioja, Vizcaya, Baleares, Cádiz y Barcelona

 Salario 
base

Plus 
salarial

o de 
asistencia

Plus
extrasala-

rial
Total mes

Pagas 
extras 
Junio/

Diciembre

Salario anual

       
Nivel I  . . . 1.546,60 386,31 87,44 2.020,35 2.020,35 28.284,90
Nivel II  . . 1.432,95 352,27 87,44 1.872,66 1.872,66 26.217,24
Nivel III  . . 1.234,27 293,44 87,44 1.615,15 1.615,15 22.612,10
Nivel IV  . . 1.155,58 270,26 87,44 1.513,28 1.513,28 21.185,92
Nivel V  . . . 1.064,27 243,29 87,44 1.395,00 1.395,00 19.530,00
Nivel VI  . . 976,21 214,39 87,44 1.278,04 1.278,04 17.892,56
Nivel VII  . 912,14 193,13 87,44 1.192,71 1.192,71 16.697,94
Nivel VIII  . 992,47 219,88 87,44 1.299,79 1.299,79 18.197,06
Nivel IX  . . 954,63 207,45 87,44 1.249,52 1.249,52 17.493,28
Nivel X  . . 917,31 195,19 87,44 1.199,94 1.199,94 16.799,16
Nivel XI  . . 901,96 190,06 87,44 1.179,46 1.179,46 16.512,44
Nivel XII  . 888,56 185,76 87,44 1.161,76 1.161,76 16.264,64

Tabla salarial VI 2008

Burgos, Granada, Málaga, Navarra

 Salario 
base

Plus salarial 
o de 

asistencia

Plus
extrasala-

rial
Total mes

Pagas 
extras 
Junio/

Diciembre

Salario anual

       
Nivel I  . . . 1.468,28 314,21 93,41 1.875,90 1.875,90 26.262,60
Nivel II  . . 1.185,99 271,02 93,41 1.550,42 1.550,42 21.705,88
Nivel III  . . 1.115,44 251,10 93,41 1.459,95 1.459,95 20.439,30
Nivel IV  . . 1.070,51 237,25 93,41 1.401,17 1.401,17 19.616,38
Nivel V  . . . 1.022,19 222,64 93,41 1.338,24 1.338,24 18.735,36
Nivel VI  . . 981,27 209,74 93,41 1.284,42 1.284,42 17.981,88
Nivel VII  . 949,08 199,41 93,41 1.241,90 1.241,90 17.386,60
Nivel VIII  . 1.014,12 220,75 93,41 1.328,28 1.328,28 18.595,92
Nivel IX  . . 987,77 212,17 93,41 1.293,35 1.293,35 18.106,90
Nivel X  . . 963,09 204,04 93,41 1.260,54 1.260,54 17.647,56
Nivel XI  . . 955,85 201,77 93,41 1.251,03 1.251,03 17.514,42
Nivel XII  . 945,58 198,45 93,41 1.237,44 1.237,44 17.324,16

Tabla salarial VII 2008

Álava, Córdoba, Girona, Guipúzcoa, Huelva

 Salario 
base

Plus salarial
o de 

asistencia

Plus
extrasala-

rial
Total mes

Pagas 
extras 
Junio/

Diciembre

Salario anual

       
Nivel I  . . . 1.609,57 392,96 100,98 2.103,51 2.103,51 29.449,14

Nivel II  . . . 1.524,73 370,59 100,98 1.996,30 1.996,30 27.948,20
Nivel III  . . 1.341,70 314,77 100,98 1.757,45 1.757,45 24.604,30
Nivel IV  . . 1.273,53 295,38 100,98 1.669,89 1.669,89 23.378,46
Nivel V  . . . 1.185,88 267,66 100,98 1.554,52 1.554,52 21.763,28
Nivel VI  . . 1.114,32 246,89 100,98 1.462,19 1.462,19 20.470,66
Nivel VII  . . 1.040,33 223,15 100,98 1.364,46 1.364,46 19.102,44
Nivel VIII  . 1.108,46 242,32 100,98 1.451,76 1.451,76 20.324,64
Nivel IX  . . 1.072,08 232,41 100,98 1.405,47 1.405,47 19.676,58
Nivel X  . . . 1.028,84 219,33 100,98 1.349,15 1.349,15 18.888,10
Nivel XI  . . 1.018,16 216,92 100,98 1.336,06 1.336,06 18.704,84
Nivel XII  . 1.009,70 214,56 100,98 1.325,24 1.325,24 18.553,36

 3493 CORRECCIÓN de erratas de la Orden TAS/421/2008, de 19 
de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones sometidas al régimen general 
de subvenciones de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad.

Advertida errata por omisión de los anexos I, II y III, en la inserción de 
la Orden TAS/421/2008, de 19 de febrero, por la que se establecen las 

bases reguladoras de la concesión de subvenciones sometidas al régi-
men general de subvenciones de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 45, de fecha 21 de febrero de 2008, páginas 10252 a 
10259, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 10259, primera columna, después de la firma, deben 
incluirse los mencionados anexos que fueron indebidamente omitidos:
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MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

SOLICITUD DE SUBVENCIONES

Registro de presentación Registro de entrada 

N.º Exp. 08

Anexo I

1. Datos de la convocatoria:

2. Datos de identificación de la entidad y del/de la representante legal:

3. Cuantía de la subvención solicitada:

Órgano convocante: Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad

Datos de la entidad solicitante:

Datos del/de la representante legal o apoderado/a:

Nombre o razón social:

N.I.F.:

Domicilio: Tfno: Fax:

C.P.- Localidad:

e-mail:

Prov.:

Web:

Implantación:

Nombre: D.N.I.:

Cargo:

3.1. Denominación de las actuaciones para las que se solicita subvención

E
JE
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IO
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S

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA

3.2. Colectivo de
atención

Cod. 3.3. Cuantía Solicitada

1.

2.

3.

4.

Siglas

Denominación
de la
Convocatoria:

Boletín Oficial del Estado

FECHA

Para la cumplimentación de éste y del resto de los Anexos consultar las instrucciones adjuntas. Los espacios sombreados están
reservados para la Administración.

La resolución de esta solicitud se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de publicación de la
correspondiente resolución de convocatoria (Régimen General) / Orden de bases y convocatoria (Víctimas del Terrorismo). Si transcurriera dicho
plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución, la solicitud se podrá entender desestimada, (art.º 25.5 Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones). 

Don/Dña. , representante legal de la entidad solicitante,
certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.

a de de  2008.

Firmado:

La presente solicitud conlleva la AUTORIZACIÓN del/la solicitante para que los
datos personales contenidos en ella puedan ser tratados automatizadamente e
incorporados a los ficheros protegidos de la Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad.

Conforme a la L.O. 15/1999, de protección de datos de carácter personal,
podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
mediante escrito dirigido a la Secretaría de Estado de Servicios Sociales,
Familias y Discapacidad,  c/ Agustín de Bethencourt, n.º 4, 28003 Madrid.
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N.º Exp. 08

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo II

1. Entidad solicitante.

3. Fines de la entidad, ámbito de actuación e implantación.

2. Miembros de la Junta Directiva, Patronato u órgano similar.

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD

Nombre:

3.1. Fines de la entidad:

N.I.F.

Cargo Nombre
Fecha

nombramiento
Modo de
elección
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N.º Exp. 08

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo II

3. Fines de la entidad, ámbito de actuación e implantación. (Cont.)

3.2. Confederación o federación a la que pertenece:

3.3. Implantación de la entidad:

3.4. Lugares donde la entidad realiza sus actuaciones:

3.5. Fecha de constitución legal de la entidad:

3.6. Fecha declaración de utilidad pública. (Se acompaña copia de la resolución de reconocimiento)

N.I.F. Nombre
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N.º Exp. 08

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo II

3. Fines de la entidad, ámbito de actuación e implantación. (Cont.)

3.7. Relación de federaciones y asociaciones integradas:

N.I.F. Nombre Siglas Implantación
Fecha de

constitución
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N.º Exp. 08

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo II

4. Estructura y capacidad de gestión de la entidad durante el año anterior:

4.1. Inmuebles
4.1.1. Inmuebles en propiedad:

4.3.1. Situaciones especiales de fomento de empleo. (Del personal detallado en el punto 4.3. se indicará el número
que figure con contrato especial de fomento de empleo).

4.3. Personal retribuido.

4.2. Sistemas de evaluación y de calidad (acompañar documentación acreditativa).

4.1.2. Inmuebles en arrendamiento u otro título de uso y disfrute:

Dirección completa

Dirección completa

Puesto de trabajo Número N.º horas anuales trabajadas

Valor catastral

Importe anual
arrendamiento

Total:

Total:

Total:

Total:

Total:
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N.º Exp. 08

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo II

4. Estructura y capacidad de gestión de la entidad durante el año anterior: (Cont.)

4.4.2.1. Personal voluntario con participación permanente en la gestión de la entidad (acompañar documentación acreditativa).

4.4.2. Personal voluntario:

4.4.1. Número de Socios

4.4.2.2. Participación de voluntarios en el desarrollo de las actuaciones (acompañar documentación acreditativa).

N.º Total:

4.4. Participación social y voluntariado.

Cualificación Actividad que desarrolla Número N.º horas anuales dedicadas

Total:

4.4.2.3. Detalle de las actividades en las que los voluntarios/as participan

4.4.2.4. Cursos de formación de voluntarios/as realizados durante el año anterior:

N.º de cursos: Total de voluntarios/as formados:
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N.º Exp. 08

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo II

5. Presupuesto y financiación del año anterior:

5.2. Gastos

5.2.1. CORRIENTES

5.2.2. INVERSIONES

5.3. Resumen de resultados del año anterior:

5.4. Auditoría externa 2006 (acompañar documentación acreditativa)

Total ingresos Total Gastos Diferencia

- Personal
- Mantenimiento
- Actividades
- Otros Gastos

- Total gastos corrientes:

- Total gastos inversiones:

Total Gastos:

Cuantía

5.1. Ingresos

5.1.1. Financiación propia

5.1.1.1. Cuotas de socios

5.1.1.2. Otros ingresos

5.1.2. Subvenciones recibidas Órgano  concedente Cuantía

5.1.3. Otras fuentes de financiación Procedencia Cuantía

Total (A):

Total (B):

Total (C):

Total ingresos (A + B + C):

Cuantía
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N.º Exp. 08

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo II

7. Especialización.

7.1. Colectivo/s al/a los que dirige su atención.

7.2. Actuaciones que ha realizado con los colectivos objeto de su atención en años anteriores.

Denominación Año Colectivo Implantación Beneficiarios/as CosteM.T.A.S.

Don/Doña ........................................................................................................................................, representante legal de la
entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.

......................................... a............de........................................de 2008

Firmado:............................................................

6. Previsión de ingresos y gastos para el año en curso:

6.1. Ingresos

6.2. Gastos

6.3. Resumen de resultados previstos para el año en curso:

6.2.1. CORRIENTES

6.2.2. INVERSIONES

Cuantía

Cuantía

Total ingresos:

Total gastos:

Total gastos corrientes:

Total gastos inversiones:

Total ingresos Total Gastos Diferencia

- Financiación propia

- Subvenciones

- Otras fuentes de financiación

- Personal
- Mantenimiento
- Actividades
- Otros Gastos



BOE núm. 47 Sábado 23 febrero 2008 11001

  

N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

1. Nombre de la Entidad.

2. Denominación de la actuación.

3. Colectivo de atención.

4. Descripción y fines de la actuación.

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ACTUACIÓN

4.1. Justificación de la necesidad social detectada y de la cobertura pública o privada que existe para
atender la necesidad descrita:

N.I.F.
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N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

4. Descripción y fines de la actuación. (Cont.)

4.2. Descripción del contenido de la actuación:

4.3. Objetivos que se pretenden alcanzar con la actuación:
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N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

4. Descripción y fines de la actuación. (Cont.)

4.4. Actividades que incluye la actuación y calendario previsto.

Actividades
Fecha inicio

prevista
Fecha término

prevista
N.º Beneficiarios/as

directos/as
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N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

4. Descripción y fines de la actuación. (Cont.)

4.5. Evaluación y seguimiento de la actuación: Relación de objetivos concretos e indicadores previstos.

Objetivo Indicador Resultados esperados
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N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

5. Presupuesto total estimado para la actuación, desglosado por origen de financia-
ción y por conceptos de gasto.

CONCEPTOS Cuantía Solicitada
al M.T.A.S.

Otras
Subvenciones

Financiación
Propia Coste Total

5.1. GASTOS CORRIENTES

Personal:

Mantenimiento
y actividades:

Dietas y gastos
de viaje:

Total gastos corrientes:

5.2. GASTOS DE INVERSIÓN

Adquisición de
inmuebles:

Obras:

Equipamiento:

Total gastos inversión:

TOTAL:
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N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

6. Gestión de la actuación.

6.1. Medios personales

6.1.1. Datos globales del equipo que realizará la actuación y categoría profesional:

6.1.2. Personal voluntario que colabora en la actuación:

Categoría o cualificación
profesional

Cualificación/Experiencia N.º total Funciones
Dedicación a

la actuación en
horas

Totales:

Total: Total horas:

N.º Total
Dedicación total a

la actuación en
horas

Retribución
bruta total

Seguridad Social a
cargo de la Empresa

Total gastos
de personal
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N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

6. Gestión de la actuación. (Cont.)

6.2. Medios técnicos:

6.3. En el caso de tener prevista la subcontratación de alguna de las actividades que constituyen el
contenido principal de la actuación, indíquelo, así como la causa que la motiva:

6.3.1. Coste previsto de la subcontratación:

6.4. Subvenciones anteriores: Indique si esta actuación ha sido subvencionada por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales en el año anterior:

6.5. Indique si esta actuación ha sido subvencionada en años anteriores por otras ayudas de la
Administración General del Estado o de otras Administraciones Públicas y en su caso, cuantía
de la subvención:

6.6. Si la entidad ha gestionado actuaciones similares a la solicitada y no han sido subvencionadas
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por otros Ministerios u otras Administraciones
Públicas, especifíquelas e indique desde que año viene realizándolas.

CONVOCATORIA 

Cuantía de la subvención
Órgano

concedente
Fecha finalización
de las actividades

Año Órgano  concedente Cuantía
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N.º Exp. 08

N.º Act.

MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Anexo III

7. Ayudas y colaboraciones para la ejecución de la actuación.

8. Para ejercicios sucesivos, indique los gastos previstos para el mantenimiento de la actuación
y su financiación.

7.1. Acuerdos de colaboración suscritos o que prevea suscribir con otras Administraciones Públicas
para la ejecución de la actuación. (Se adjuntará documentación acreditativa)

7.2. Otras ayudas y colaboraciones previstas.

Don/Dña. ........................................................................................................................................., representante legal de la
entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.

......................................... a............de........................................de 2008

Firmado:............................................................


